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y HEC-20 VITA A 

Guayaquil, 16 de Diciembre del 2005 RECIBIDO 

Señor: - 
INTENDENTE DE COMPANIAS EN GUAYAQUIL. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías 
vigente cúmpleme informarle que con fecha 15 de Diciembre del 2005 he 
inscrito en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía GRUSEPE S.A. 
las siguiente transferencia de acciones: 

1.- JOSE GERMAN PAVON MONCADA de nacionalidad ecuatoriana y con 
Cédula de Ciudadanía No. 090064757-9 transfirió SETENTA (70) 
ACCIONES ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, contentivas en el Certificado Provisional No. 001 del capital 
social de la compañía GRUSEPE S.A., a favor de ROSA ELENA FAYTONG 

MONTIEL de nacionalidad ecuatoriana y con la cédula de ciudadania No. 
120057795-3. 

2.- JOSE GERMAN PAVON MONCADA de nacionalidad ecuatoriana y con 
Cédula de Ciudadanía No. 090064757-9 transfirió SESENTA Y SEIS 

(66) ACCIONES ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, contentivas en el Certificado Provisional No. 002 del 
capital social de la compañía GRUSEPE S.A., a favor de FRANKLIN 
RENATO CELLERI CHAVEZ de nacionalidad ecuatoriana y con la cédula 
de ciudadania No. 080121119-4 

3.- JOSE GERMAN PAVON MONCADA de nacionalidad ecuatoriana y con 
Cédula de Ciudadanía No. 090064757-9 transfirió SESENTA Y SEIS 

(66) ACCIONES ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, contentivas en el Certificado Provisional No. 003 del 
capital social de la compañía GRUSEPE S.A., a favor de RAYNER 
ALBERTO BUSTAMANTE PAREDES de nacionalidad ecuatoriana y con la 
cédula de ciudadania No. 1203212632 

4.- JOSE GERMAN PAVON MONCADA de nacionalidad ecuatoriana y con 
Cédula de Ciudadanía No. 090064757-9 transfirió SESENTA Y SEIS 
(66) ACCIONES ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, contentivas en el Certificado Provisional No. 004 del 

 



capital social de la compañía GRUSEPE S.A., a favor de NOELIA DEL 
PILAR JACOME YULAN de nacionalidad ecuatoriana y con la cédula de 
ciudadania No. 1203951254. 

5.- JOSE GERMAN PAVON MONCADA de nacionalidad ecuatoriana y con 
Cédula de Ciudadanía No. 090064757-9 transfirió SESENTA Y SEIS 

(66) ACCIONES ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, contentivas en el Certificado Provisional No. 005 del 
capital social de la compañía GRUSEPE S.A., a favor de MANUEL ADAN 
HAZ GAIBOR de nacionalidad ecuatoriana y con la cédula de ciudadania No. 

1203839608 

6.- JOSE GERMAN PAVON MONCADA de nacionalidad ecuatoriana y con 
Cédula de Ciudadanía No. 090064757-9 transfirió SESENTA Y SEIS 

(66) ACCIONES ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, contentivas en el Certificado Provisional No. 006 del 
capital social de la compañía GRUSEPE S.A., a favor de ALEXANDRA 
ELIZABETH BALDEON BAZAN de nacionalidad ecuatoriana y con la 
cédula de ciudadania No. 1203263833 

7.- IRENE APOLONIA PANTOJA HOLGUIN, de nacionalidad ecuatoriana 
y con Cédula de Ciudadanía No. 090624704-4 transfirió SETENTA (70 ) 
ACCIONES ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, contentivas en el Certificado Provisional No. 007 del capital 
social de la compañía GRUSEPE S.A., a favor de ANGEL JACINTO BEDON 
GUTIERREZ de nacionalidad ecuatoriana y con la cédula de ciudadania No. 

1203004385 

8.- IRENE APOLONIA PANTOJA HOLGUIN, de nacionalidad ecuatoriana 

y con Cédula de Ciudadanía No. 090624704-4 transfirió SESENTA Y SEIS 
(66) ACCIONES ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, contentivas en el Certificado Provisional No. 008 del 

capital social de la compañía GRUSEPE S.A., a favor de NEPTALI 
POMERIO COLINA ALDAZ de nacionalidad ecuatoriana y con la cédula de 
ciudadania No. 12040788509 

9.- IRENE APOLONIA PANTOJA HOLGUIN, de nacionalidad ecuatoriana 
y con Cédula de Ciudadanía No. 090624704-4 transfirió SESENTA Y SEIS 
(66) ACCIONES ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, contentivas en el Certificado Provisional No. 009 del 
capital social de la compañía GRUSEPE S,.A., a favor de WIMPER 
TEODULFO LOPEZ MUÑOZ. de nacionalidad ecuatoriana y con la cédula 
de ciudadania No. 1204703167 

10.- IRENE APOLONIA PANTOJA HOLGUIN, de nacionalidad 

ecuatoriana y con Cédula de Ciudadanía No. 090624704-4 transfirió 
SESENTA Y SEIS (66) ACCIONES ordinarias y nominativas de un dólar 

 



de los Estados Unidos de América cada una, contentivas en el Certificado 
Provisional No. 010 del capital social de la compañía GRUSEPE S.A., a favor 

de WILSON ELVIN RIVERA BAZAN de nacionalidad ecuatoriana y con la 
cédula de ciudadania No. 1203263270 

11- IRENE APOLONIA PANTOJA HOLGUIN, de nacionalidad ecuatoriana 

y con Cédula de Ciudadanía No. 090624704-4 transfirió SESENTA Y SEIS 
(66) ACCIONES ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, contentivas en el Certificado Provisional No. 011 del 
capital social de la compañía GRUSEPE S.A., a favor de RONAL EDUARDO 
GONZALEZ VALERO de nacionalidad ecuatoriana y con la cédula de 
ciudadania No. 1203227119 

12.- IRENE APOLONIA PANTOJA MHOLGUIN, de nacionalidad 

ecuatoriana y con Cédula de Ciudadanía No. 090624704-4 transfirió 
SESENTA Y SEIS (66) ACCIONES ordinarias y nominativas de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, contentivas en el Certificado 

Provisional No. 012 del capital social de la compañía GRUSEPE S.A., a favor 
de BRUNO JAIME GARNICA VARGAS de nacionalidad ecuatoriana y con 
la cédula de ciudadania No. 1202493415 

Con la cesión referida, el capital social de la compañía GRUSEPE S.A. queda 
conformado: 
  

ACCIONISTA ¡ACCIONES|VALOR DE|VALOR PORCENTAJE 
ACCION TOTAL % 
  

1.- ROSA | 70 $1 $70.00 8.75% 
ELENA 
FAYTONG 
MONTIEL 
  

2.- FRANKLIN ¡66 $1 $66.00 8.25% 
RENATO 
CELLERI 
CHAVEZ 
  

3.- RAYNER | 66 $1 $66.00 8.25% 
ALBERTO 

BUSTAMANTE 

PAREDES 
  

4.- NOELIA | 66 $1 $66.00 8.25% 
DEL PILAR 

JACOME 
YULAN 
    5. MANUEL|66 $1 $66.00 8.25% 
ADAN HAZ 
GAIBOR         
    
 



  

6.- 66 $1 $66.00 8.25% 
ALEXANDRA 
ELIZABETH 

BALDEON 
BAZAN 
  

7.- ANGEL |70 $1 $70.00 8.75% 
JACINTO 
BEDON 
GUTIERREZ 
  

8.-  NEPTALI|66 $1 $66.00 8.25% 
POMERIO 
COLINA 
ALDAZ 
  

9.- "WIMPER|66 $1 $66.00 8.25% 
TEODULFO 

LOPEZ 
MUNOZ 
  

10.- WILSON|66 $1 $66.00 8.25% 
ELVIN 
RIVERA 
BAZAN 
  

11.- RONAL |66 $1 $66.00 8.25% 
EDUARDO 
GONZALEZ 
VALERO 
  

12.- BRUNO | 66 $1 $66.00 8.25% 
JAIME 
GARNICA 
VARGAS 
            TOTAL 800 $800.00 100%   
  

Tanto los cedentes como la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 
Lo que comunico a Usted, en uso de mis atribuciones legales y estatutarias, para 
los fines legales y pertinentes. 

   
    

p. GRUSEPES.A. 

KATTY SERRANO PEREZ. 

GERENTE GENERAL 
C.C. 0912064904 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

   


